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IQUIQUE, 06/09/2022

DIRECTOR REGIONAL DE TARAPACÁ 

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA 

SEÑORITA  VALESKA  MUÑOZ  TORRES 

JEFA OFICINA 

SUPERINTENDECIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 
Con relación a lo solicitado en documento citado en el Antecedente, me permito comunicar a Ud. resultados del análisis de los informes de
seguimiento, consignados en oficio ORD. Nº 175 de esa Superintendencia, referidos al seguimiento del comportamiento ambiental, en el
área de competencia sectorial, de la Unidad Fiscalizable Construcción Defensas Fluviales Quebrada de Tarapacá, del titular Ministerio de
Obras Públicas.
 
Se revisaron los documentos que se identifican a continuación, según la correspondiente Resolución de Calificación Ambiental:
 
RCA N° 87 de 2014.

Campaña de Identificación de Flora y Fauna Sector Huarasiña (03, 04 y 05 de junio 2019). Código SMA 106137.
Caracterización del Área de Influencia - Campaña de Fauna; Proyecto “Conservación de Obras Fluviales Localidad de Laonzana
2020 – 2021, Región de Tarapacá”. Código SMA 124682.

 
De acuerdo a lo consignado en la RCA Res. Ex. N° 87/2014, el proyecto del Ministerio de Obras Públicas “Construcción Defensas Fluviales
Quebrada de Tarapacá, Sectores Quillahuasa, Tarapacá, Huarasiña, Carora y Amalo”, considera inspección de la presencia de flora y
fauna acuática de manera semestral durante la fase de construcción (invierno y primavera-verano) y durante la fase de operación se
monitoreará la flora y fauna acuática con periodicidad anual (primavera-verano) durante dos años.
 
Respecto del contenido de los informes evaluados, se debe mencionar que el documento sobre caracterización del área de influencia que
involucra la localidad de Laonzana, no aplica para efectos del presente análisis ya que el sector no es parte del proyecto actualmente en
fiscalización ambiental.
 
Con relación al informe de la campaña de identificación de flora y fauna del sector Huarasiña, consideró solamente condiciones de época
invernal, debiendo incluir según lo consignado en la RCA un monitoreo en período primavera-verano en etapa de construcción, situación
que no se acredita en los documentos revisados.
 
Informes revisados no muestran el cumplimiento del monitoreo anual de flora y fauna acuática durante la etapa de operación.



 
De acuerdo a lo dispuesto en la Res. Ex. N° 87/2014 se deberían haber monitoreado ambientalmente todos los sectores intervenidos por el
proyecto, la documentación disponible en el sistema de la SMA sólo hace mención al sector Huarasiña, sin considerar los sectores
Quillahuasa, Tarapacá, Carora y Amalo.
 
La normativa sectorial exige que los monitoreos ambientales de flora y fauna acuática (especies hidrobiológicas) cuenten con la
correspondiente autorización de parte de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, por medio de la Resolución Exenta de una Pesca de
Investigación. Para el caso en comento el referido documento no se encuentra acreditado.
 
Por último, se genera una razonable duda respecto de lo declarado en informe presentado por el titular, con relación a la ausencia total de
ejemplares de fauna íctica en todos los sectores de la Quebrada de Tarapacá, en particular del género Gambusia.

MARCELO ANTONIO  MORENO TOLEDO
DIRECTOR REGIONAL DE TARAPACÁ

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

PRD

c.c.: RIVAS DEVILLE PATRICIO ERICK (Encargado Unidad Gestión Ambiental)
ALVAREZ ZOLA DINA IGNACIA (Oficina de Partes)

Código: 1662464628041 validar en  https://www3.esigner.cl:8543/EsignerValidar/verificar.jsp


		2022-09-06T08:43:48-0300
	MARCELO ANTONIO MORENO TOLEDO




